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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LÍNEAMADRID 

 
LÍNEA MADRID se configura como servicio integrador de la atención presencial, 
telefónica y telemática, que permite al ciudadano acercarse al Ayuntamiento a través 
de cualquiera de los diferentes canales en función de sus necesidades y 
disponibilidades. El servicio presencial se presta a través de las Oficinas de Atención 
al Ciudadano, el servicio telefónico se canaliza a través del 010, el servicio telemático 
se presta a través del portal web del Ayuntamiento de Madridi. 
 
La misión de LÍNEA MADRID es proporcionar a los ciudadanos información útil y 
permanentemente actualizada, así como servicios, trámites y gestiones, tanto 
propiamente municipales como relativos a la ciudad en su conjunto y a otras 
Administraciones Públicas, de una manera sencilla, eficiente, coherente, receptiva, 
proactiva y fácilmente accesible para todos, persiguiendo la máxima satisfacción de 
los usuarios, de los órganos y organismos titulares de los servicios e informaciones, y 
de las personas que intervienen en su gestión y prestación. 
 
Los principales destinatarios de la acción de LÍNEA MADRID son los ciudadanos que 
residen en la ciudad de Madrid y que se benefician de los servicios que proporciona 
el Ayuntamiento de Madrid, así como los órganos y organismos titulares de los 
servicios e informaciones. Sin embargo, y con carácter general, se pueden considerar 
también destinatarios todos aquellos que en cualquier momento necesiten 
información sobre la ciudad de Madrid o los servicios que proporciona el 
Ayuntamiento: turistas, empresas, empleados públicos o privados, etc., residentes en 
el municipio o que acceden a estos servicios ocasionalmente o por vías telemáticas. 
 
La visión de LÍNEA MADRID es convertirse en la organización pública líder en 
materia de atención al ciudadano multipropósito en el ámbito nacional, reconocida 
por sus usuarios y las organizaciones públicas con las que colabora, y formada por 
personas satisfechas y comprometidas con sus valores. 
 
LÍNEA MADRID incorpora los valores del Ayuntamiento de Madrid, y en 
particular los expresados en su Código de Buenas Prácticas Administrativasii. 
Adicionalmente, sus valores específicos son: 
 

 Eficacia: capacidad de dar respuesta a las demandas sobre atención al 
ciudadano formuladas tanto por los propios ciudadanos como por los órganos 
y organismos titulares de los servicios e informaciones. 
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 Eficiencia: capacidad de obtener los máximos resultados al mínimo coste 
posible, cuidando al máximo los recursos públicos que se utilizan para la 
financiación del servicio. 

 
 Profesionalidad mediante la mayor cualificación profesional de todas sus 

personas. 
 

 Participación y compromiso de sus integrantes, que son agentes activos y 
se implican en el proyecto, haciendo suyos sus valores. 

 
 Respeto, fomentando las actitudes de máxima cortesía hacia los ciudadanos 

y otros interlocutores. 
 

 Receptividad: predisposición a recibir y analizar las opiniones y demandas 
formuladas individual o colectivamente por los propios ciudadanos, las 
personas que intervienen en la prestación del servicio y los órganos y 
organismos titulares de los servicios e informaciones u otras organizaciones, 
buscando su satisfacción. 

 
 Transparencia compromiso de dar a conocer, de manera cierta, clara y 

sencilla, la información relativa a sus recursos, procedimientos, objetivos y 
resultados. 

 
 Innovación constante: incorporación de nuevos servicios y mejora en su 

prestación, nuevas tecnologías y nuevos métodos, con fuerte orientación hacia 
la excelencia. 

 
 
 

 

                                       
i Decreto del Alcalde, de 17 de enero de 2005, por el que se regula la Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento 
de Madrid (BO. Ayuntamiento de Madrid 20/01/2005 núm. 5635 pág. 202-219) 
ii Acuerdo de 4 de diciembre de 2008 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueba el 
Código de Buenas Prácticas Administrativas del Ayuntamiento de Madrid (BO. Ayuntamiento de Madrid 
27/01/2009 núm 5888 pág. 6-13). 
 


